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nos y corosas en las cabezas, la cual dicha misa dixo su Señoría 
Reverendísima, y después de acabada la misa les predicó su Se
floría, estando de la manera que dicho es, delante de mucha gen
te de indios, dándoles á entender y diciéndoles su error é false
dad, lo cual se les decía é daba á entender por lengua del Padre 
Alonso González, lego intérprete, é después de les dicho é pre
dicado, fueron tresquilados, é luego todos ellos cinco é cada uno 
de ellos por sí, estando hincados de rodillas y teniendo sus ma
nos entre las manos de su Señoría, por lengua del dicho intér
prete dixeron que recibían é recibieron la dicha penitencia, é que 
detestaban é abjuraban las dichas idolatrías é ceremonias para 
nunca más tornar á ellas, y protestaban é protestaron de vivir é 
morir en el gremio de la Santa Iglesia en nuestra fee católica y 
de servirá Dios, so pena de relapsos, y su Señoría los recibió al 
gremio de la Santa Iglesia y les absolvió de las dichas idolatrías 

· é sacrificios, é luego, en su presencia y de toda la dicha gente, 
se quemaron los dichos ídolos é todas las otras dichas cosas de 
sacrificios y la ceniza de ello se mandó echar á la laguna, á lo 
cual todo fueron presentes por testigos, Pedro de Medinilla, Al
guacil Mayor del Santo Oficio, y Francisco de Santillana, é Alon
so de San Joan , é Antonio de Almaraz, é Xpobal de Canego é 
otros.-Jlfigttel L6pez, Secretario.-(Rúbrica). 

(7 FOJAS DEL ORIGINAL: 
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FRAGMENTO DE UNA INFORMACION 

y 

PROCESO DEL SANTO OFICIO 

CONTRA 

1 os indios Marcos y Francisco. 

1, Deolaraolón de Merooe. 

_ E después de lo susodicho, en treinta días del mes de Mayo 
ano susod~cho_ de mili é quinientos é treínta é nueve años, estan: 
~o en abd1enc1a del Santo O_fici? de la Inquisición, el dicho Se-

o_r:Joan ~ebollo, Juez com1sano, por presencia de mí el dicho 
~1~uel Lopez, Secr~tario, hizo parecer ante sí al dicho Marcos, 
md!o! pr~so en la carcel del Santo Oficio, del cual fué tomado é 
rec1?,1do JUra~ento segund forma de derecho y él lo hizo é pro
metio de decir verdad, so cargo del cual, le fueron hechas cier
~as p~egunta~, las cuales con lo que á ellas respondió por lengua 
e ~1~go, cnado de su Señoría, intérprete, del cual asimismo se 

tomo Juramento en forma, son las siguientes: 
Preguntado, cómo se llama, dixo: que Marcos Hernández y 

en lengua de indios Atlabcatl y que es natural de Santiago ' y 
que es uno de los se~ores juec~s que el Señor Visorrey señaló, y 
es casado y se ha cnado en la iglesia de Dios· 
, pregunt~do, si hace vida maridable con s'u mujer, dixo: que 

51, é que la tiene en su casa· , 
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preguntado, si es amancebado, ~ tiene dos es~lavas ~uyas 
por mancebas y una india d; un xpian~ que se dice Luisa, Y 
por esta cabsa da mala vida a su muJer, dixo: que es verda~. que 
ha tenido por su manceba una esclava y tuvo en ella _un h1Jo\ Y 
que puede haber un año que tuvo que hacer con la dicha Luisa 
una vez; .. 

preguntado, si ha dicho que no ha de hacer lo que_ quis1e~e 
é que ha de hacer su voluntad aunque los frailes no quieran, d1-

xo: que no; bl. d 1 t · d 
preguntado, si anda diciendo y ha pu 1ca o o con rano e 

lo que los frailes predican, diciendo que se emborrachen Y qu_e 
no dexen ias mancebas y que al que las dexare, que él le casti-
garía á su voluntad, dixo: qu~ no; . . . . 

preguntado, si tiene consigo un md10 que se die~ Francisco 
Chocarrero, dixo: que algunas veces se llegaba el dicllo Fran-
cisco á la posada de este confesante; . . 

preguntado, si este confesante y el dich~ Fran~1sco Choca
rrero se han burlado é murmurado de los f1:a1les, d1xo: que no; 

preguntado, si este que decl~~a y el dicho_ F_ranctsco Cho
carrero, han dicho que la confes1011 era cosa 111_c1erta é que_ los 
padres eran los que querían saber los pecados aJenos é no Dios, 
dixo: que no; 

preguntado, si ha sido amonestado este que declara, por l~s 
padres, muchas veces, que dexe las mancebas y ~o lo ha queri
do hacer dixo: que sí le han manifestado los frailes una vez que 
dexase l~s mancebas é que así las dexó este que d~clara; . 

Preguntado qué tanto tiempo ha que es xpiano bat1zado, 
' , ' ta dixo: que puede haber quince afios, poco mas o _menos; que es 

es la verdad para el juramento que hizo é afim!os~ en ello Y fir
mólo de su nombre.-J11arcos Hernández.- (Rubnca). 

11, Declar a c ión de Fr a ncisco, 

E después de lo susodicho, en seis días del mes de Junio del 
dicho año su Sefioría Reverendísima en el abdiencia del Sa~to 
Oficio, hi~o parecer ante sí á Francisco, indio, pi:eso ~n la car
cel del Santo Oficio, y de él fué tomado é reci.~1do JUra?Jtnto 
segund forma de derecho, y él lo hizo é promet10 ~e ?ectr ver
dad, éso cargo de él, se le hicieron las pregun~as siguientes por 
lengua de Pedro, indio, é de Luis de León, 111t~rpretes: 

preguntado, cómo se llama, dixo: que Francisco, natural de 
Santiago; 
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preguntado, si es xpiano, dixo: que sí, que ha diez y ocho 
años que se batizó y es casado á la ley é á bendición

preguntado, ,si conoce á .Marcos, indio, princip;l de Santia
go, preso eu la caree! del Santo Oficio, dixo: que sí le conoce· 

1;>regu11tadoi si es su criado este que declara, dixo: que no e~ 
su cna~o, que smo que algunas veces va á su casa, porque es su 
companero; 

. preguntado, si este que declara y el dicho Marcos si andan 
difamando los frailes, diciendo cosas deshonestas contra ellos en 
esp~cial dicien~o que la corona de los frailes desque se quita~ la 
capill~ parece a la natura de los hombres, dixo: que él no ha di
cho nmguna _cosa de lo ~u: le es preguntado, sino que puede 
b!lb?' trece anos, poco ~nas o menos, que en Cuednavaca oyó de
cir a un Lorenzo que vmo de Tascala, lo que le está preguntado 
de su~o y roro? _lo oyó á aquél, así lo decía este que declara por 
esta cibdad, diciendo que aquél lo decía y que el dicho Marcos 
no lo decía, salvo que muchos que se criaban en la casa de Dios 
preguntaban á este que declara que cómo decía aquél Lorenzo de 
Tas~ala, haciendo burla de los frailes, y este que declara se lo 
dec1a y representaba como lo había oído decir· 

preg:111tado, si ha ~icho este confesante q;e la confesión era 
cosa 111~1erta y los _fraile~ eran los que querían saber los pe
cados aJenos é no Dios, d1xo: que asimismo oía en Cuernavaca 
al mismo Lorenzo de Tascala, lo que le es preguntado en est~ 
pregunta,_ pe:o que él no lo ha dicho á nadie, ni lo dice más de 
Marcos, md10, preso, que se lo dixo é repre~entó de la misma 
mane_ra qu~ lo había oído deci; al dicho Lorenzo, indio, y que 
ta~b1én d1xo este confesante a Martín, y á Don Hemando y á 
~f1guel García é _á otros in~ios, é que esta es la verdad · para el 
Juramento que hizo é afirmose en ello, é no firmó porque dixo 
que no sabía escribir. -(Rúbrica). 

111, C onf esión de Marcos. 

~ después de lo susodicho, en veinte días del mes de Junio 
d~l dicho afio, ~u ~eñoría Reverendísima hizo parecer ante sí al 
dicho Marcos, 111d10, preso, al cual le dixo é apercibió que diga 
é declare la verdad (?~) lo q~e le está preguntado, por~tte contra 
él ~ay m_uchas deposiciones, e que si la dixiere se habrá con él mi
sencor?1osa111ente, donde no, que se hará en el caso justicia; el 
cual dixo: que es verdad que él ha sido un pecador y ha tenido 
:ancebas, y no ha hecho vida maridablc con su mujer y es peca-

or, Y se ha emborrachado, pero que lo demás que le pregun-
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tan no lo sabe, ni nunca lo hizo ni dixo, y que esta es la verdad 
é afirmóse en ello. Todo lo cual dixo siendo presentes por intér
pretes el padre fray Alonso de Santiago, y Pedro, indio, los cua
les dixieron que el dicho Marcos, indio, dice todo lo suso decla
rado segund de suso está dicho-(Rúbrica). 

IV. Sentencia, 

E después de lo susodicho, en veinte días del mes de Junio 
del dicho año, su Señoría Reverendísima, vista la información 
que hay contra los dichos Marcos é Francisco, indios, é vista sus 
confesiones é visto cómo con estos indios no se ha de proceder 
tan in ordine judiciario como se procede contra otros españoles 
más viejos xpianos, é visto el mal ejemplo que el dicho Marcos 
ha dado á los que le han oído muchas cosas de las que contra él 
están depuestas, mayormente siendo como es principal é criado 
en la iglesia de Dios y uno de los seis jueces que había en la parte 
del Tatelulco y porque á ellos sea castigo y á los que lo vieren y 
oyeren ejemplo, mandó que el Domingo primero que viene sean 
llevados á la iglesia de Santiago, y allí el dicho Marcos abju
re por la mejor vía que se le pudiera dar á entender su mala 
vida y errores, y se retrate de ellos, diciendo que si ellos ha di
cho que no estaría en su juicio ni seso, sino borracho, é que cree 
y tiene lo que la santa madre iglesia y en la doctrina xpiana, y 
en ello éste cree de perceverar é morir, é así lo jure so pena de 
relapso; é que en pena de sus culpas y delitos sea desterrado de 
esta cibdad y esté en un monesterio fuera de esta cibdad, donde 
su Señoría le mandare y señalare por tiempo de dos años prime
ros y siguientes y más lo que su Señoría mandare é fuere su vo
luntad, para que se arrepienta de sus pecados y se instruya más 
é mejor en las cosas de nuestra santa fee católica; que otro día si
guiente é después que se haga lo susodicho, sea tresquilado en 
el tianguis de Tatelulco y azotado, é que no pueda tener más ofi
cio ninguno de su Majestad sin expresa licencia de su Majestad 
ó del Sr. Visorrey, é que lo mismo se haga al dicho Francisco, 
indio, é que se les de á entender que si quebrantaren el dicho 
decreto, que son habidos é tenidos por relapsos impenitentes y 
se relaxarán al brazo seglar para que los quemen, y que el des
tierro ó encarcelamiento del dicho Francisco, indio, sea á volun
tad de su Señoría en esta cibdad ó fuera de ella é por el tiempo 
é de la manera que su Señoría mandare; é así lo pronunció é 
mandó por esta su sentencia.-Fray Juan, Obispo Inquisidor 
Apostólico.-(Rúbrica).-Rúbrica del Licenciado Loaiza. 
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V. Auto en Tletelolco. 

E desp?és de 1? susodicho, en Domingo veinte é dos días del 
mes 

1
fe J~mo

1 
del ~hcho año, por ante mí el dicho Secretario fue

:º11 eva os os dichos Marcos é Francisco á Santiago, alÍí ab
~~r~ron é dete~taron sus errores en pública forma confirme á la 

ic a sentencia en auto público, é juraron de rn.'orir é vivir de-~:~~/ed ~ue~tr~ Santa fe católica, so pena de relapsos imJ)eni-
. , e an_ e, e mucha gente que estaban congregados ser 

m~10 ~ predico su ~eñoría ~everendísima, siendo intér~r~te el 
pa re ray Bernardmo, é d1xo la misa el Padre Provincial á 
~ ~~~i fr~roCn presentes p~r testigos el Provisor J oan ReboÚo 

ns o a e anego é Justmo de Ibarra.-(Rúhrica). , 

VI. Azotes y tresqulla de Marcos y Francisco. 

L~mes XXII! de Junio del dicho año, fueron azotados é 
ttrasqmdlados los d1~hos Marcos é Francisco, conforme á la sen
enc1a e suso escnpta. 

VII, Reclusión de Meroo& en el monasterio de Tlaxoale 
y de Francisco en el Hoepltel de lea bubee, en México. 

ch ~ después de esto,. su Señoría Reverendísima señaló al di-
-o arcos ~1 monesteno de Taxcala, donde esté é resida los dos 

~os contemdos en su se~tencia, Y que allí sea llevado el dicho 

1 
~~c~s, Y no se_ausente ~m su licencia so la pena contenida en 

e:t ic d~ ~entenc1a;_r el dicho Fra~1cisco, indio, que esté y resida 
dals . ic_. os dos anos _en el Hospital de las bubas, de esta Cib-

(
R ,.bsi_rviendo ~n el dicho Hospital en lo que le sea mandado _ 

u nea de Miguel López). · 

(4 FOJAS DEL ORIGINAL: 
ARCHIVO GENE!IAL y P1faLICO DE LA NACIÓN, 

-INQUISICION.-Siglo XVI.-CoR1rnsPON
DENCU..-Tomo 42. N9 li). 
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